
..POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACION"

Que en fecha 28 de agosto de 2017 con oficio radicado No 4046, se envió notificación por

aviso al Sr. JOSE HERNANDO ZULUAGA, ¡dentif¡cado con CC 6.860.783 del Auto N 5045
de fecha 16 de d¡ciembre de 2014.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a
través de Auto No 8926 de fecha 20 de septiembre de 2017, corre traslado para la

presentación de alegatos al Sr. JOSE HERNANDO ZULUAGA, identif¡cado con CC
6 860.783.

Que en fecha 26 de septiembrc de 2017, se env¡ó citación por web al Sr. JOSE
HERNANDO ZULUAGA, identificado con CC 6.860.783 del Auto No 8926 de fecha 20 de
sepliembre de2017, toda vez que se desconocía la dirección del presunto infractor.
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EL DIRECTOR GENERAL (E)DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS
VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

RESOLUCION N.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del SinÚ y del San Jorge - CVS a
través de Auto N. 5045 de fecha 16 de diciembre de 2014, abre una investigación y formula
cargos al Señor JOSE HERNANDO ZULUAGA, identificado con CC 6.860.783, por el
presunto aprovechamiento y tráfico ilegal de recurso natural fauna de dos (2) loros de la

especie Pionus Menstruss (Loro Cabeciazul), sin haber obtenido Licencia Amb¡ental y
Salvoconducto para el aprovechamiento y movilización, vulnerando los artículos 31 y 32 del
Decreto 1608 de 1978 hoy Comp¡lado en el Decreto 1076 de 2015, articulo 247 y 258 del
Decreto-Ley 2811 de 1974 y la Ley 611 de 2000.

Que en fecha 1 de agosto de 2016 con oficio radicado No 2952, se envió citación personal al

Sr. JOSE HERNANDO ZULUAGA, identif¡cado con CC 6.860.783 del Auto N. 5045 de
fecha 16 de diciembre de 2014

Que en fecha 30 de agosto de 2017, se envió citación por web al Sr. JOSE HERNANDO
ZULUAGA, identificado con CC 6.860.783 del Auto N. 5045 de fecha 16 de diciembre de
2014,loda vez que se desconocía la dirección exacta del presunto infractor.

Que en fecha 14 de septiembre de 2017 , se notiflcó por web al Sr. JOSE HERNANDO
ZULUAGA, identificado con CC 6.860.783 del Auto N. 5045 de fecha 16 de diciembre de

2014,loda vez que se desconocía la dirección del presunto infractor.

Que el Sr. JOSE HERNANDO ZULUAGA, identificado con CC 6.860.783, no presentó

descargos al pliego de cargos formulados en el Auto N. 5045 de fecha 16 de diciembre de
2014.

Que en fecha 19 de octubre de 2017, se notificó por web al Sr. JOSE HERNANDO
ZULUAGA, identificado con CC 6.860.783 del Auto No 8926 de fecha 20 de septiembre de
2017 ,loda vez que se desconocía la dirección del presunto infractor.
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Que el Sr. JOSE HERNANDO ZULUAGA, identificado con CC 6.860.783, no presentó
alegatos del Auto No 8926 de fecha 20 de septiembre de 2017 .

Que procede la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS a adoptar decisión de fondo respecto de los hechos que se investigan.

CONSIDERACIONES JURiDICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÜ Y DEL SAN
JORGE - CVS

La Ley 99 de 1993 artículo 31 referente a las funciones atribuidas a La Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral 12
que le corresponde a las corporaciones autónomas regionales "ejercer las funciones de
evaluac¡ón, control y seguim¡ento amb¡ental de /os usos del agua, el suelo, el a¡re y los
demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el veft¡miento, emisión o
¡ncorporación de sustanc,as o res/duos líquidos, sólidos o gáseosos, a /as aguas a
cualqu¡era de sus formas, el aire o a poner en peligro el normal desarrollo sosfen,b/e de /os
recursos naturales renovables o imped¡r u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas
funciones comprenden la expedición de las respect¡vas l¡cencias ambientales, permisos,
concesiones, autorizaciones y salvoconductos."

Siguiendo el mismo pr¡ncipio de protección al medio ambiente, el Decreto 2811 de 1974, por
el cual se d¡cta el Cód¡go Nac¡onal de Recursos Naturales Renovables y de Protección al
Medio Ambiente, en su artículo 2 establece que el amb¡ente es patrimonio común de la
humanidad y necesario para la supervivencia y el desarrollo económico y social de los
pueblos, en consecuencia uno de los objetivos de este Código, y de todas las autoridades
ambjentales es "Lograr la preservación y restauración del ambiente y la conseNación,
mejoramiento y utilización racional de /os recursos naturales renovables, según criterios de
equidad que aseguren el desarrollo armónico del hombre y de dichos recursos, la
d¡sponib¡l¡dad permanente de esfos y la máxima pañ¡c¡pación social, para beneficio de la
salud y el bienestar de los presentes y futuros habitantes del territor¡o nacional".

A su turno Ia Constitución Política de Colombia, consagra a lo largo de su art¡culado normas
de estirpe amb¡ental en las que se erige como princ¡pio común la conservación y protección
al medio ambiente, el derecho de las personas de d¡sfrutar de un ambiente sano y la
obligación radicada en cabeza del estado de proteger Ia biodivers¡dad, y siendo esta la
norma de normas, según lo consagra el artículo 4 de la misma, las normas que la
desarrollen deben estar en concordancia con esta, so pena de nulidad. Dentro de los
artículos constitucionales que desarrollan aspectos dé est¡rpe amb¡ental, se pueden
encontrar los siguientes:
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"Artículo 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con
arreglo a las leyes c¡viles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o
interés social, resultare en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por
ella reconoc¡da, el interés privado deberá ceder al interés público o soc¡al.
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La propiedad es una función social que impl¡ca obligaciones. Como tal, le es inherente una
función ecológica.

El Estado protegerá y promoverá las formas asoc¡ativas y solidarias de propiedad.

Por motivos de utilidad pública o interés social deflnidos por el legislador, podrá haber
expropiación med¡ante sentencia judicial e indemnización previa. Este se fijará consultando
los intereses de la comunidad y del afectado. En los casos que determine el legislador, dicha
expropiación podrá adelantarse por vía adm¡nistrativa, sujeta a posterior acción contenciosa-
administrativa, incluso respecto del precio".

"Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es

deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de

especial importancia ecológ¡ca y fomentar Ia educación para el logro de estos flnes".

,,Articulo 80: El Estado planificará el mane.io y aprovechamiento de los recursos nalurales,
pa¡a garanlizat Su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustituciÓn

Además, deberá preven¡r y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las

sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con

otras naciones en la protecc¡ón de los ecos¡stemas situados en las zonas fronter¡zas".

La ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental, en

el artículo 1, dispone que "El Estado es el titular de la potestad sancionator¡a en materia

ambiental y la e.jerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autor¡dades a travéS

del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corooraciones
Autónomas Reqiona/es , las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los

la Ley 99 de 1993, los
l3 de la Ley 768 de 2002
nales Naturales, Uaespnn,
reglamentos".

grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de

establecimientos públicos ambientales a que se ref¡ere el artículo
y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacio

de conformidad con las competenc¡as establecidas por la ley y los

En virtud del articulado anter¡or, la Corporación de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,

es la entidad ¡nvestida con capac¡dad y competencia suficientes para adelantar el respect¡vo

proceso sancionatorio ambiental, teniendo en cuenta que el fin que mueve su actuación es

la preservación y protección del medio ambiente, garantizando con esto que los recursos
naiurales, sean utilizados conforme a las disposiciones legales vigentes que regulan la
materia como lo es el decreto 2811 de 1974 para garantizar su disfrute y utilización

ANALISIS DE LA RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS AMBIENTALES

En lo que respecta a Ia declaratoria de responsabil¡dad en el proceso sancionator¡o, reza el

articulo 27 de la ley 1333 de 2009: "Dentro de los quince (15) dÍas hábiles s¡guientes a la
presentación de los descargos o al venc¡miento del período probatorio, según el caso,

mediante acto administrativo motivado, se declarará o no la responsabilidad del infractor por

violación de la norma ambiental y se lmpondrán las sanciones a que haya lugar."

qÚ,
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La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclusión, sin
embargo la Ley 1437 de 2011 en el artículo 48 consagro dicha etapa en los siguientes
térm¡nos:

"...Venc¡do el período probatorio se dará traslado al ¡nvest¡gado por diez (10) dias para que
presente /os a/egatos respectivos"...

A su turno el artículo 5 de la ley 1333 de 2009 dispone "Se considera infracción en materia
ambiental toda acción u omisión que const¡tuya violación de las normas contenidas en el
Código de Recurscls Naturales Renovables, Decreto-ley 281 1 de 1974, en la Ley 99 de 1993,
en la Ley 1 65 de 1994 y en las demás dispos¡ciones ambientales vigentes en que las
sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental
competente. Será también constitutivo de infracción ambiental Ia comisión de un daño al
medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil
exlracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño,
el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal enlre los dos. Cuando estos
elemenlos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuic¡o de
la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil."

Entonces bien hay lugar a endilgar responsabilidad a una persona ante la com¡sión de una
infracc¡ón ambiental, ya sea por violación a las ¡ormas sobre la materia o por la causación
de daño al medio ambiente.

Procdde esta entidad a evaluar si existe merito para declarar responsable de los hechos
objeto de investigac¡ón al señor JOSE HERNANDO ZULUAGA, identificado con CC
6.860.783.

Sea lo primero señalar que obran en el expediente el informe de concepto técnico N" 31 13
0169 de fecha 29 de septiembre de2014, el cual sirvió de insumo para la Corporación CAR
- CVS en la apertura de la investigac¡ón y formulación de cargos, en el que se ¡dentiflca al
Señor JOSE HERNANDO ZULUAGA, identificado con CC 6.860.783, por el presunto
aprovechamiento y tráfico ilegal de recurso natural fauna de dos (2) Ioros de la especie
Pionus ¡/'lenslruss (Loro Cabeciazul), sin haber obtenido Licencia Ambiental y Salvoconduclo
para el aprovecham¡ento y mov¡lización, vulnerando los artículos 31 y 32 del Decreto 1608
de 1978 hoy Compilado en el Decreto 1076 de 2015, adticulo 247 y 258 del Decreto-Ley
2811 de 1974 y la Ley 61 I de 2000.

En lo que respecta al análisis de la responsabilidad, por violación de la normativ¡dad
ambiental, se señala al respecto que en la Auto N. 5045 de fecha 16 de diciembre de 2014,
se indican las normas consideradas violadas por el Señor JOSE HERNANDO ZULUAGA,
identificado con CC 6.860.783, las cuales sirven de sustento para la formulación de cargos.

A saber

El artículo 2.2.1.2.4.2. del Decreto 1076 de 2015 expresa: "l\/lodos de aprovecham iento. El
aprovechamiento de la fauna silvestre y de sus productos sólo podrá adelantarse mediante

P
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Que en atenc¡ón a lo señalado, la CAR CVS efectúa análisis de la responsabilidad conforme
los términos del artículo 5 de la Ley 1333 de 2009.

)
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h). lmponer vedas periódicas o temporales o proh¡bic¡ones permanentes y fijar las áreas en

que la caza puede practicarse y el número, talla y demás características de los animales

silvestres y determinar los productos que puedan ser ob.jeto de aprovechamiento según la
especie zoológica;

permiso, autorización o licencia que se podrán obtener en la forma prevista por este
capítu lo.

La caza de subsistencia no requ¡ere perm¡so pero deberá practicarse en forma tal, que no se
causen deterioros al recurso. La entidad adm¡nistradora otganizará s¡stemas para supervisar
su ejercicio.".

El articulo 2.2.1 .2.4.3. del Decreto 1076 de 2015 dispone: "Permiso, autorizaciones o
licencias. Los permisos, autorizaciones o licencias para el aprovechamiento de eiemplares o
productos de la fauna s/vestre son personales e intransmisibles y no autorizan el eiercicio
de actividades cuyo control corresponda a otras ent¡dades o agenc¡as del Estado, ni menos
aún la extracción de elementos, productos o b¡enes cuya v¡g¡lanc¡a y control corresponda a
ellas.".

El artÍculo 247 del Decreto - Ley 281 1 de 1974 señala: "Las normas de este título tienen por
objeto asegurar las conservación, fomento y aprovecham¡ento racional de la fauna silvestre,
como fundamento indispensable para su utilización continuada.".

El artículo 258 del Decreto - Ley 2811de 1974 expresa: "Corresponde a la Admin¡strac¡ón

Publica, en lo relat¡vo a fauna silvestre y caza:

a). Establecer y administrar zonas de protección, estud¡o y propagación de animales

silvestres, sin perjuicio de derechos adquiridos o del interés social.

b). Clasif¡car los animales silvestres y determ¡nar los que puedan ser objeto de caza y las

espec¡es que requieran tipo especial de manejo.

c). Adelantar estudios sobre fauna silvestre, mediante labores de investigación, para lograr
un manejo adeucado del recurso.

d). Velar por la adecuada conservación, fomento y restauración de la fauna silvestre.

e). Prohibir o reslring¡r la introducción, transplante, cultivo y propagación de especies

silvestres perjudiciales para la conservación y el desarrollo del recurso;

0. Ejecutar las prácticas de manejo de la fauna si¡vestre mediante el desarrollo y la

utilización de técnicas de conservación y aprovechamiento.
g). Crear y v¡gilar el func¡onamiento de jardines zoológicos y s¡milares colecc¡ones de
histor¡a natural y museos;

i). Realizar d¡rectamente el aprovechamiento del recurso cuando ello se justifique por

razones ecológicas, económ¡cas o soc¡ales, sin perjuicio de derechos adquiridos o de ¡nterés

público;

j). Autorizar la venta de productos de la caza de subsistencia que por su naturaleza no

puedan ser consumidos por el cazador y su familia;

5
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k). Tomar las demás medidas autorizadas por ley o reglamento. "

Análisis de la responsabilidad por comisión de daño al medio ambiente:

Elementos que configuran el daño al med¡o ambiente: La Ley 1333 de 2009 en el artículo 5
señala haciendo referencia a la responsabilidad por comis¡ón de un daño al medio ambiente,
que para configurar el mismo deben demostrarse los elementos de la responsabilidad civil
exlracontractual, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal
entre los dos.

El daño al medio ambiente: Conforme lo señala el artículo 8 del Decreto 2811 de 1974, los
hechos objeto de investigación son circunstanc¡as fácticas que deterioran del medio
ambiente, al hacer referencia el literal A la contaminac¡ón del aire, de las aguas, del suelo y
de los demás recursos naturales renovables, toda vez que el aprovechamiento, tráfico y
tenencia ilegal de recurso natural fauna generado por el Señor JOSE HERNANDO
ZULUAGA, identificado con CC 6.860.783, se encuentra tipificada en el Decreto 1076 de
2015 y probada conforme lo señala el informe de concepto técnico No 31 13 0'169 de fecha
29 de septiembre de 2014. Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con
sustancias o formas de energía puestas en é1, por act¡vidad humana o de la naturaleza, en
cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las
personas, alentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de los
recursos de la nación o de los particulares.

En cuanto al hecho qenerador entendido como el comportamiento dañoso generador de
responsabilidad, que en el caso cons¡ste en el aprovechamiento tráfico y tenencia ilegal de
recurso natural fauna de dos (2) loros de la espec¡e Pionus lvlenstruss (Loro Cabeciazul),
que brindaban su aporte al ecosistema, es constatado por la Corporación CAR CVS en el
informe de concepto técnico No 31 13 0169 de fecha 29 de septiembre de2014.

Así queda demostrado el elemento relativo al hecho generador de responsabilidad como
elemento de la responsabilidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley
1333 de 2009.

El vinculo o nexo causal . entendido como la re ación existente entre el resultado y la acción,
que permite afirmar que el daño ha sido producido por Ia acción, en el presente caso se
encuentra en que el daño al medio amb¡ente, como se dijo comprendido en el literal A del
artículo 8 del Decreto - Ley 2811 de I 974 es generado por la contaminación del aire, de las
aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. Se entiende por
contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en é1,

por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces
de ¡nterferir el bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna,
degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la nación o de los particulares.

6
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Así queda demostrado el daño como elemento de Ia responsabilidad, de conformidad con lo
establec¡do en el artículo 5 de Ia Ley 1333 de 2009.

¿
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FUNOAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN DE
CARÁCTER AMBIENTAL

Dando expreso cumplimiento a las normas sobre protección ambiental de los recursos
naturales, la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,
entidad competente en asuntos ambientales, encuenlra procedente y pertinente la
imposición de una sanción al señor JOSE HERNANDO ZULUAGA, identificado con CC
6.860.783, por los cargos formulados a través del Auto N. 5045 de fecha 16 de diciembre de
2014.

La Ley 1333 de 2009 en el artículo 40 contiene lo referente a las sanciones que la autor¡dad
competente, en el caso, Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San
Jorge - CVS debe imponer al infractor de normas ambientales, como consecuencia de su
actuación.

"Artículo 40 de la Ley 1333 de 2009: Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán
como principales o accesorias al responsable de la infracción ambiental. El M¡nisterio de

Amb¡ente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de

Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a los que

se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos que trata el

artículo '13 de la Ley 768 de 2OO2 y la Unidad Adm¡nistrat¡va Especial del Sistema de
Parques Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las normas ámb¡entales, de
acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución mot¡vada, alguna o algunas de
las siguientes sanciones:

1. Multas diarias hasta por cinco m¡l (5.000) salar¡os mínimos mensuales legales vigentes. 2.

Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio 3. Revocatoria o

caducidad de licencia amb¡ental, autorización, concesión, permiso o reg¡sko 4. Demolición
de obra a costa del infractor. 5. Decomiso definitivo de especimenes, especies s¡lvestres
exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o implementos utilizados para

cometer Ia infracción. 6. Restitución de especimenes de especies de fauna y flora silvestres.
T.lrablo comunitario según condiciones establecidas por la autoridad ambiental."

Y en el parágrafo 1 del artículo 40, ibidem, establece: 'PARAGRAFO lo. La ¡mposición de

las sanciones aquí señaladas no exime al infractor de e.jecutar las obras o acciones
ordenadas por la autoridad ambiental competente, ni de restaurar el medio ambiente' los

recursos naturales o el paisaje afectados. Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio de las

acciones civiles, penales y disciplinarias a que hubiere lugar."

La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, después
de analizar la situación de hecho, encuentra que contra esta procede imponer las sanciones
referentes a multa y cierre temporal contempladas en los artículos 43y 44 de la Ley 1333 de
2009.

(y
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Cuando ocurriere la violac¡ón de las normas sobre protección amb¡ental o sobre manelo de
recursos naturales renovables, las Corporaciones Autónomas Regionales impondrán las
sanciones.
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Artículo 43 de la norma en mención, consagra: MULIA. "Consiste en el pago de una suma
de d¡nero que la autoridad ambiental impone a quien con su acción u omisión infringe las
normas ambientales."

Que la Corporación autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,
generó el concepto técnico ULP 2017 - 645 de tasación de multa a imponer al Señor JOSE
HERNANDO ZULUAGA, ¡dentificado con CC 6.860.783, indicando lo s¡gu¡ente:

CONCEPTO TECNICO ULP 2017-645

cÁLcULo DE MULTA AMBIENTAL AL SEÑOR JOSÉ HERNANDO ZULUAGA
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANíA NO 6.860.783, POR LO HECHOS QUE
SE CONCRETAN EN EL APROVECHAMIENTO Y TRÁFICO ILEGAL DE EJEMPLARES

DE FAUNA SILVESTRE CONSISTENTE EN 2 LOROS CABECIAZUL (PIONUS
MENSTRUUS), SIN HABER OBTENIDO LICENCIA AMBIENTAL Y SALVOCONDUCTO

DE MOVILIZACION, CON LAS ANTERIORES CONDUCTAS SE VULNERA LO
PRECEPTUADO EN LOS ARTíCULOS 31 Y 32 DEL DECRETO 1608 DE 1978 Y LOS
ARTíCULOS 247,258 DEL DECRETO 2811 OE 1974, LEY 611 DE 2OOO Y DECRETO

2A20 DE 2010.

De acuerdo a lo descrito en el concepto técnico 31 13 0169 presentado por profes¡onales
adscrilos a La Subdirección de Gest¡ón Ambiental de la CVS, a las pruebas expuestas en
los mismos, y tomando como base el MANUAL CONCEPTUAL Y PROCEDIIVIENTAL DE LA
METODOLOGfA PARA EL CALCULO DE MULTAS POR INFRACCIÓN A LA
NORI\¡ATIVIDADAMBIENTAL del lVlADS, se proced¡ó a Íealizar la Tasación de la Multa
Económica a la que debe hacerse acreedor el posible infractor una vez determinada su
responsabilidad en las afectaciones realizadas a los Recursos Naturales y el Ambiente, y
conforme al concepto que emita la Un¡dad de Jurídica Ambiental teniendo en cuenta que la
multa es una sanción que debe actuar como un disuasivo del comportamiento, buscando
reducir los incentivos a no cumplir con las normas y las reglas establecidas. Dicho valor se
calculó basado en Ios s¡gu¡entes preceptos:

Multa = B + [(c. iXl +A)+Ca].Cs
En donde:

B: Beneficio ¡lícito

o: Factor de temporalidad

A: Circunstancias agravantes y atenuantes

¡: Grado de afectac¡ón amb¡ental

Ca: Costos asociados

Cs: Capacidad socioeconómica del infractor y/o evaluación del riesgo

cÁLcULo Y ASIGNACIÓN DE VALORES A LAS VARIABLES

.i. Beneficio llícito (B)

- El cálculo de la variable BENEFICIO lLíCITO tomándolo como la ganancia

?- 4102
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Una vez calculadas todas las var¡ables posibles finalmente se determina el Valor del
BENEFICIO ILICITO mediante la fórmula incluida al inicio de este documento.

fl=
yxí-p)

p

(v1) lngresos directos $o

$36.000,oo

(v2) Costos evitados $36.000,oo
(v3) Ahorros de retraso 0

(p)
Capacidad
detección
cond ucta

de
lade

Baja = 0,40

0,45
lVedia = 0,45
Alta = 0,50

B= $ 44.000,oo

El valor aproximado calculado del BENEFlclo lLíclTO por la actividad

aprovechamiento y movilización ilegal de especÍmenes de fauna silvestre,
correspondiente a 2 loros cabeciazul (PIONUS IVENSTRUUS), sin haber obtenido
licencia ambiental y salvoconducto de movilizaciÓn es de CUARENTA Y CUATRO MIL
PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA(§44.OOO).

* Factor de Temporalidad (a )

Factor de

temporalidad

Número de días continuos o discontinuos durante
los cuales sucede el ilícito (Entre 1 y 365)

s = (3/36a)rd+(1-(3/364) L,26

.:. Valoración de la importancia de la afectación (i)

¡ = BlNl + Utsx) + P§ + ltv + tltc

Para la valoración de la ¡mportancia de la afectación se emplean los siguientes atributos

. tntensidad (lN)

. Extensión (EX)

. Persistencia (PE)

. Reversibilidad (RV)

. Recuperabilidad (MC)

(
t0

¿
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económica que podría obtener el infractor fruto de su conducta se determ¡nó teniendo en

cuenta los lngresos Directos los Costos Evitados (ahorro económico o ganancia
percibida por el infractor al incumplir o evitar las inversiones exigidas por la norma
ambiental y/o los actos admin¡strat jvos) y los Ahorros de Retraso (Referidos
especialmente a la rentabilidad que percib¡ría la inversión que se deja de realizar al
infringir la norma) y el cálculo de la Capacidad de Detección de la Conducta por parte de
la Autoridad Ambiental.

El Beneficio llícito se determina conforme a la siguiente ecuación

B- yxtL-pt
p

Dónde B = Beneflcio llícito

¡ Sumatoria de lngresos direclos, Costos Evitados y Ahono de Retraso
p = Capac¡dad de detección de la Autoridad Ambiental

A. Realmente el cálculo de los Ingresos Directos para este evento no puede tasarse
deb¡do a que el señor José Hernando Zuluaga idenlificado con cedula de ciudadanía
No 6.860.783, por el hecho i¡ícito no recibió de forma efecliva el ingreso de un
recurso, por esta razó¡ no se determina valor monelario.

B. Para el cálculo de los Costos Evitados, se tiene en cuenta los recursos queel señor
José Hernando Zuluaga identificado con cedula de ciudadanía No 6.860.783, debió
invertir para tramitar los respectivos permisos y licencias ambientales ante las
autoridades competentes, tales como permisos para el aprovechamiento y
movilización el cual t¡ene un costo de Treinta y Seis Mil Pesos Moneda Legal
Colombiana ($36.000)

C. Para el presente ejercicio no es posible determinar el Ahorro por Retraso, debido a
que el presunto infractor no cumplió con la norma ambiental ni con las actividades e
inversiones que de esta dependÍan, razón por la cual no hubo retrasos de la que se
pud¡era determinar una utilidad por parte del infractor. En tal sentido el Ahorro por
Retraso se determina como CERO ($0).

Capacidad de Detección de la Conducta: Ten¡endo en cuenta que el hecho ilícito
fue deteclado por actividades de control de la policía Nacional en el terminal de
lransporte del mun¡cipio de Monteria departamento de Córdoba, lo cual es
corroborado por visitas de inspección y valoración que realiza la Corporación y por lo
que la probabilidad de ser detectado depende de esla observación en campo y de
las denuncias por parte de la comunidad y/o cualquier otro ente de control, la
capacidad de detección es media y por ende se le asigna un valor de CERO PUNTO
cUARENTA Y CINCO (0.45).

ü
I

9

?
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AFECTACIÓN AMBIENTAL

G¡ado de afectación ambiental:
Para la estimación de esta variable se estimó la importancia de la afectación mediante la
calificación de cada uno de los atributos, atendiendo a los criterios y valores determinados
en la Resolución No. 2086 del MAVDT, en el Manual Conceptual y Procedimental de la
fúetodología para e¡ Cálculo de Multas por lnfracción a Ia Normatividad Ambiental, y
basándose en la evaluación de las pruebas recogidas y la visita realizada al lugar de
afectación. Los atributos evaluados y su ponderación, luego de realizada la matriz de
interacción medio - acción se pueden identificar como sigue:

EI valor de la lntens¡dad se pondera en I debido a que la afectación de bien de protección

representada en una desviación del estándar fÚado por la norma y comprend¡da en el rango
entre 0% y 33%.

El valor de la extensión se pondera en 1 debido a que la afectac ión incide en un área

v

Definición Calificación Ponderación

lntensidad

{tN )

Define el grado
de incidencia
de la acción
sobre el bien
de protección

Afectación de bien de protección representada
en una desviación del estándar füado por la
norma y comprendida en el rango entre 0 y
a.ro/-

7

Afectación de bien de protección
representada en una desv¡ación del estándar
fijado por la norma y comprendida en el rango
entre 34% y 66%

4

Afectac¡ón de b¡en de Protección
representada en una desv¡ación del estándar
fUado por la norma y comprendida en el rango
entre 67% y 99%

8

Afectación de bien de Protección
representada en una desviación del estándar
fiiado por la norma igual o superior o al 100%

1)

Atributos Definición Calif¡cac¡ón Ponderación

Extensión
(EX)

Se refiere al
área de
influencia del
impacto en
relación con el
entorno

Cuando la afectación puede determinarse en
un área localizada e inferior a una (1) hectárea.

7

Cuando la afectación incide en un área
determinada entre una (1) hectárea y cinco (5)

hectáreas
4

Cuando la afectación se man¡flesta en un área t2

Atributos Definición Ponderación

Persistencia
(PE)

Se ref¡ere al
tiempo que

Si la duración del efecto es ¡nfer¡or a seis (6)

MESES,
1

llü

localizada e inferior a una (1) hectárea.

Atributos

1IN

superior a cinco (5) hectáreas.

EX 1

Calif¡cación
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Cuando la afectación no es permanente en el
t¡empo, se establece un plazo temporal de
manifestación entre seis (6) meses y cinco (5)
años.

3

El valor de la pers¡stenc¡a se pondera en 1 ya que la afectaciónes inferior a seis (6)
meses

El valor de la reversibilidad se pondera en 1ya que la alteración puede ser asimilada por
el entorno de forma medible en un periodo menor de I año.

$

permanecería
el efecto desde
su aparición y
hasta que el
bien de
protección
retorne a las
cond¡ciones
previas a la
acción

Cuando el efecto supone una alteración,
indeflnida en el tiempo, de los bienes de
protección o cuando la alteración es superior a
5 años.

5

Atributos Calificación Ponderación

Reversibilidad
(RV)

Cuando la alleración puede ser asim¡lada por el
entorno de forma medible en un periodo menor
de 1 año.

1

Aquel en el que la alteración puede ser asim¡lada
por el entorno de forma medible en el mediano
plazo, debido al funcionamiento de los procesos
naturales de la sucesión ecológ¡ca y de los
mecanismos de autodepuración del medio. Es
decir, entre uno (l)y diez (10) años.
Cuando la afectación es permanente o se supone
la imposibil¡dad o diflcultad extrema de retornar,
por medios naturales, a sus condiciones
anteriores. Corresponde a un plazo superior a
diez (10) años.

5

Atributos Defin¡c¡ón Calificación Ponderación

Recuperabilidad
(MC)

Capacidad de
recuperación
del bien de
protección por
medio de la
implementación
de medidas de
geslión
amb¡ental.

Si se logra en un plazo inferior a seis (6) meses.
1

Caso en que la afectación puede el¡minarse por la
acción humana, al establecerse las oportunas
medidas correctivas, y así mismo, aquel en el que
la alterac¡ón que sucede puede ser compensable
en un periodo comprend¡do entre 6 meses y 5
años.

3

Caso en que la alteración del medio o pérdida que
supone es imposible de reparar, tanlo por la
acción natural como por la acción humana.

10

t2 ¿

PE
1

Definición

3

Capacidad del
bien de
protección
ambiental
afectado de
volver a sus
condiciones
anteriores a la
afectación por
medios
naturales, una
vez se haya
dejado de
actuar sobre el
ambiente. 1,RV


